
 



  

PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PARA QUE SE PROCEDA A LA 
REACTIVACIÓN DE NUESTRA COMPAÑIA 

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN LA JUNTA APROBÓ POR UNANIMIDAD QUE SE 
SOLICITE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LA REACTIVACION DE 
CODEINCOTEC S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RATIFICACIÓN DE ADMINISTRADORES - 

CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL COMETIDO DEL PUNTO ANTERIOR, LA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA PIDE SE RATIFIQUE A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN QUE 
SE ENCUENTRA EN GOCE DE SUS FUNCIONES, Y HABILITADOS PARA EL CARGO 
PARA QUE PROCEDAN A REALIZAR TODA GESTION PERTINENTE AL PROPOSITO DE 
REACTIVAR CODEINCOTEC SA. 

POR UNANIMIDAD Lay JUNTA APROBO RATIFICAR A LA INGENIERA MARY YOLANDA 
FEIJOO ARIAS COMO GERENTE GENERAL, REPRESENTATNE LEGAL 
ADMINISTRADORA DE LA COMPAÑIA, 

LEIDOS LOS INFORMES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL COMISARIO. LA SRTA 
CRISTHINA VANESSA AGUILERA ARIAS PROPONE SE LEVANTE LA MANO PARA LA. 
APROBACIÓN DE LOS MISMOS, CONTANDO CON LOS VOTOS A FAVOR DE L2 SRA 
MARY FEIJOO ARIAS Y DE CRISTHINA VANESSA AGUILERA ARIAS, QUEDAN 
APROBADOS LOS ESTADOS FINANCIERO Y SE AUTORIZA AL GERENTE PARA QUE 
LOS DECLARE A TRAVES DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR, SIENDO LAS 16. HORAS DEL MISMO 
DÍA, SE LEVANTO LA JUNTA, PREVIA REDACCIÓN Y LECTURA DEL ACTA, LA MISMA 
QUE FUE SUSCRITA POR TODOS LOS ASISTENTES EN SEÑAL DE SU APROBACIÓN 

 



 


